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VISTO:

La Res. N° 892/11, mediante la cual se dispone la convocatoria de (4) alumnos Becarios
en el marco del Convenio de Asistencia Técnica firmado entre la Autoridad Metropolitana de
Transporte (AMT)y la Universidad nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en la convocatoria se solicitaron 2 (dos) Alumnos Becarios para la Medición de
Niveles de Ruido Ambiental y 2 (dos) para la Medición de Calidad de Aire

Que del Acta de Evaluación de Antecedentes y Entrevista, para la selección de dos (2)
alumnos becarios para tareas "Medición de Niveles de Ruido Ambiental" se desprende que se
presentaron ocho (08) postulantes y para tareas de "Medición de Calidad de Aire" tres (3)
postulantes;

Que los mismos fueron evaluados por las respectivas Comisiones de Selección;

Que la citada Comisión mediante Dictamenes obrantes a fs. 84 a 87 aconseja según el
Orden de Méritos, la designación de los siguientes aspirantes:

.:. Medición de Niveles de Ruido Ambiental:
1. Sr. Juan Domingo Guzmán Macías
2. Sr. Rolando Ernesto Velásquez

.:. Medición de Calidad de Aire:
1. Srta. Silvana Sonia Peñaranda

Oué presupuestaria mente el presente gasto será atendido con fondos provenientes del
Convenio de asistencia técnica firmado entre la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT) y la
Universidad Nacional de Salta;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Otorgar una Beca de Formación a los alumnos que más debajo se detallan, de
acuerdo a lo indicado en cada caso, en el marco del convenio de asistencia técnica, firmado entre
la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT) y la Universidad Nacional de Salta:

.:. Medición de Niveles de Ruido Ambiental:

Nombre y Apellido: Juan Domingo GUZMAN MAGIAS
DNI N°: 39.936.816
Carrera: Ingeniería Industrial
Mail: juanguzmanmacias@hotmail.es
Teléfono: 0387-155774875-Teléfono fijo: 03888-420025- 4313414
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Domicilio: Arenales 380 - "5" O - Villa Belgrano
Tutor: Ing. Angélica N. ARENAS
Dependencia: Facultad de Ingeniería
Encargado de la Dependencia: Ing. Jorge Félix ALMAZAN
Fecha Inicio y Finalización: 12/03/2012 al 11/09/2012
Carga Horaria: 20 tis. semanales
Asignación Mensual: $ 933,33

Nombre y Apellido: Rolando Ernesto VELASQVEZ
DNI N°: 31.320.434
L.V. N°: 305.507
Carrera: Ingeniería Industrial
Mail: tecorev@hotmail.com
Teléfono: 0387- 155797065 - Tel. fijo: ---
Domicilio: Mza. 362 B - Lote N° 7 - Juan Pablo 1/
Tutor: Ing. Angélica N. ARENAS
Dependencia: Facultad de Ingeniería
Encargado de la Dependencia: Ing. Jorge Félix ALMAZAN
Fecha Inicio y Finalización: 11/0312012 al 11/09/2012
Carga Horaria: 20 hs. semanales
Asignación Mensual: $ 933,33

.:. Medición de Calidad de Aire:

Nombre y Apellido: Si/vana Sonia PEÑARANDA
DNI N°: 30.099.384
L.U. N°: 211.456
Carrera: Bromatología
Mail: lis_drvs@hotmail.com
Teléfono: 0387- 155250574 - Teléfono Fijo: 0387-4340134
Domicilio: Pje. José León Cabezón N° - 2177 - BO Santa Victoria
Tutor: Mag. Haideé MVSSO
Dependencia: Facultad de Ingeniería
Encargado de la Dependencia: Ing. Jorge Félix ALMAZAN
Fecha Inicio y Finalización: 12/03/2012 al 11/05/2012
Carga Horaria: 20 hs. semanales
Asignación Mensual: $ 933,33

ARTICULO 2°._ Imputar la suma de $ 13.066,62 (Pesos TRECE MIL SESENTA Y SEIS CON
SESENTA Y DOS CENTAVOS) al Inciso 5.1.3.: BECAS, que serán financiados con fondos
provenientes del Convenio de asistencia técnica entre la Autoridad Metropolitana de Transporte
(AMT) y la Universidad Nacional de Salta

ARTICULO 3°._ Comuníquese, a Rectorado, a Secretaría Administrativa, a los Alumnos indicados
en el artículo 1°, a la Comisión Asesora, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones
Internacionales, a la Ing. Angélica N. ARENAS Y siga al Departamento de Presupuesto y
Rendiciones de Cuentas, para su toma de razón y demás efectos. .
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